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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 686 
Radicado No. 013-2021-00191-00 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral promovido por ÁNGELA MARÍA LÓPEZ 
LÓPEZ, en contra de COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., en vista de la solicitud de 
entrega de título judicial, no se accede a la misma, toda vez que una vez verificado el Portal 
Web Transaccional de Depósitos del Banco Agrario, se advierte que a la fecha no existen 
consignaciones realizadas en favor de la señora ÁNGELA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ quien se 
identifica con la C.C. No. 42.769.321. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

12/07/2023 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
 

meperez@procuraduria.gov.co; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 
abogadofranciscomantilla@hotmail.com; sara.tobar@proteccion.com.co; 
luisa.eusse@aliados.proteccion.com.co  
 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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